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Luis Alberto Bustacara GonzáU
Ahogado

Asuntos Civiles, Laborales, Disciplinarios y de lo Contencioso

Bogotá D.C. febrero 07 de 2022

Doctora

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ

Juez Setenta y Dos (72) Civil Municipal, Convertido Transitoriamente en

el Juzgado 54 de Pequeñas Causas de Bogotá, Acuerdo: 1

Correo: cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad

Expediente: 11001400307220200021700

Demandante: Constructora Bolívar 8.A.

Demandado: Andrea del Pilar Pinzón Forero

Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía
Asunto: REPOSICION AUTO DEL 27 DE ENERO.

EN EL ESTADO No. 09 DEL 02 DE FEBRERO DE 2022
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MOTIFICADO

En calidad de apoderado judicial de la demandante, de itic néra oportuna,

el proveído

su ADICION

mo inciso del

me permito formular recurso de REPOSICION contrá

anunciado, para que a cambio se reforme y se proceda s

teniendo en cuenta para ello, lo dispuesto en el penúí

artículo 318 del CGP, que señala:

"El auto que decide la reposición no es susceptíbl
recurso, salvo que contenga puntos no decididosjei,

caso en el cual podrán interponerse los recursos

respecto de los puntos nuevos"

En efecto, la señora Juez, en el proveído del 27 de

solamente se pronunció frente al segundo motivo de lis

formulada contra la decisión del 02 de diciembre de 202'l
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de ningún

él anterior,
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¡pertinentes

enero ultimo,
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nconformidad
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